
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                        
 

 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No.                               DE 2023 

(                                                 ) 

 
“Por la cual se reconoce descanso remunerado a un servidor público de 

la planta de personal de la entidad" 
 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE 
LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

 
 

En uso de sus facultades Legales, conferidas por el Alcalde Municipal, y en 
especial las otorgadas en la Resolución No. 0192 del 13 de agosto de 2020 y la Resolución No. 

2177 del 19 de diciembre de 2022; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante la Ley 1811 de 2016, el Gobierno Nacional incentiva el uso de la bicicleta 
como medio principal de transporte en todo el territorio nacional, incrementando el número 
de viajes y en tal sentido, avanzar en la mitigación del impacto ambiental que se produce 
en el tránsito automotor y mejorar la movilidad urbana, estableciendo en su ARTÍCULO 
QUINTO: "Incentivo de uso para funcionarios públicos. Los funcionarios públicos recibirán 
medio día laboral libre remunerado por cada 30 veces que certifiquen haber llegado a 
trabajar en bicicleta”. 

 
2. Que en el Acuerdo Municipal N° 001 de 26 de enero de 2017, modificado por el Acuerdo 

N° 026 del 14 de agosto de 2017, el Concejo Municipal de Bucaramanga promueve el uso 
de la bicicleta, se establece la semana de la bicicleta, se impulsan los bici parqueaderos 
públicos en las entidades públicas del Municipio de Bucaramanga por parte del Alcalde y 
se dictan otras disposiciones. 

 
3. Que mediante Resolución No. 0348 del 27 de septiembre de 2017, la Alcaldía de 

Bucaramanga reglamentó e implementó el Acuerdo Municipal N° 001 de 26 de enero de 
2017 y en su artículo tercero estableció: "ARTÍCULO TERCERO: Otorgar un incentivo a los 
servidores públicos del Municipio de Bucaramanga que hagan uso de la bicicleta como 
medio de transporte, el cual consistirá en recibir medio día libre remunerado por cada treinta 
(30) veces que acrediten haber llegado a trabajar en bicicleta". 
 

4. Que mediante Resolución No.0786 del 08 de julio de 2021, "por la cual se fijan las 
condiciones para los empleados públicos de la Alcaldía de Bucaramanga durante el período 
correspondiente a los años 2021 a 2023", se establecieron en su artículo segundo los 
acuerdos alcanzados en la negociación colectiva, así:  
 
"ARTÍCULO SEGUNDO, SOLICITUD 18: INCENTIVO AL USO DE LA BICICLETA. EL 
MUNICIPIO gestionará convenio de libranza ante la Caja de Compensación, con el fin, que 
los empleados públicos accedan a créditos con tasa de interés a menos del 1% y puedan 
adquirir bicicleta. De igual manera el funcionario que certifique haber llegado a trabajar 
durante 30 días en bicicleta, recibirá 1 día laboral libre remunerado." 
 

5. Que el señor Jolman Leandro Chavarro Martínez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.675.193, Profesional Universitario, Código 219, Grado 23, allegó solicitud el día 
04 de diciembre de 2023,adscrito a la Secretaria de Educación, radicado por vía electrónica 
a la Subsecretaría  Administrativa de Talento Humano, en la cual solicita dos días 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                        
 

 
 
 
 

 

compensatorios correspondiente al 18 y 19 de diciembre de 2023, por llegar en bicicleta 
durante 60 días a su sitio de trabajo por el período comprendido entre el 29 de agosto de 
2022 al 21 de febrero de 2023 tal y como se evidencia en las planillas de registro de ingreso 
y salida de bicicletas, confirmadas por la Subsecretaría Administrativa de Bienes y 
Servicios. 

 
6. Que, por lo anteriormente expuesto, es procedente otorgar dos (2) días compensatorios al 

señor Jolman Leandro Chavarro Martinez, de acuerdo con lo establecido en la parte 
considerativa de este acto administrativo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer compensatorio por los días 18 y 19 de diciembre de 2023, a 
favor del señor Jolman Leandro Chavarro Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.675.193, Profesional Universitario, Código 219, Grado 23, como reconocimiento al uso de 
bicicleta, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia de la presente Resolución a hojas de vida, jefe inmediato, 
nómina, y demás oficinas que haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar del contenido de la presente resolución al empleado público   
Jolman Leandro Chavarro Martínez, conforme lo establecido en los Art. 67 y 76 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), informándole 
que procede el recurso de Reposición ante la Secretaría Administrativa, por tratarse de una facultad 
delegada, según Decreto municipal No.009 de 2013, el cual deberá presentarse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bucaramanga, a  
 
 
 
 
 

SILVIA JULIANA QUINTERO PIMENTEL  
Secretaria Administrativa  

 
 
 

 
Proyecto: Karen Dayanna Mancilla Crespo- Practicante 
Reviso: Sebastián David Celis Camargo CPS 3738 de 2023 
Reviso aspectos jurídicos: Ana Milena Ardila Mantilla Abogada CPS 3291 de 2023 
Reviso aspectos jurídicos: David Numa Rodriguez Abogado CPS 3288 de 2023 
Reviso aspectos técnico-administrativos: Ederit Orozco Sandoval – Subsecretaria administrativa (E) 
 


